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Cinco precisiones de las nuevas regulaciones del Ministerio de las Comunicaciones:

1-Autorización para la creación de redes privadas de datos para personas naturales

*en el interior de los domicilios no requiere autorización

*en el exterior: requiere una licencia de operación de redes privadas exteriores al domicilio y
podrán utilizar las frecuencias de banda de 2400 a 2483,5 MHz y de 5725 a 5850 MHz.

-la conexión alámbrica podrá alcanzar las viviendas de un edificio y otras dentro de la manzana
donde se encuentra el núcleo de la red, sin atravesar la vía pública

- la inalámbrica se podrá emplear para llegar a personas que pertenezcan a otra red privada,
con antena exterior que no exceda su potencia radiada efectiva de los 100 milliwatts (mW)

***La licencia de red tiene un valor de 10 pesos cubanos y tiene una vigencia de dos años

***Las redes privadas de datos (alámbricas o inalámbricas) pueden conectarse entre sí a través
de ETECSA

2 -Se habilita el establecimiento mediante licencia de operación de antenas en exteriores para
enlazarse con redes públicas (áreas WIFI). Tendrá un valor de 10 pesos en moneda nacional,
con vigencia de cinco años

3-Requisitos para solicitar la licencia de redes privadas inalámbricas con antena exterior

- Las personas naturales deben ser propietarias de las viviendas

-Los trabajadores por cuenta propia que la deseen para los locales donde ejercen su actividad,
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necesitan la autorización previa del arrendador, propietario o usufructuario del inmueble

4- Las personas naturales podrán importar, sin carácter comercial, equipos de tecnología
inalámbrica que cumplan con las regulaciones establecidas.

*Para ello deberán solicitar una autorización técnica a través del portal web del MINCOM - 
https://www.mincom.gob.cu/es- correo electrónico o personalmente en las direcciones
territoriales de la Unidad Presupuestada Técnica de Control del Espectro Radioléctrico
(UPTCER)

*la solicitud puede realizarse antes de su entrada al país o posteriormente, si el equipo es
retenido por la autoridad aduanera

5-Se habilita a la red minorista para comercializar los equipos homologados dentro del país.

Con información de la Agencia Cubana de Noticias.
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